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MARCO NORMATIVO EN
SALUD Y NUTRICIÓN

Las Normas Oficiales Mexicanas deberán ser revisadas al menos
cada cinco años posteriores a su publicación en el Diario Oficial de
la Federación o de aquélla de su última modificación, a través de
un proceso de revisión sistemática que se ajuste a lo previsto en el
Reglamento de esta Ley, debiendo notificar el informe al
Secretariado Ejecutivo de la Comisión con los resultados de la
revisión

Las Normas Oficiales Mexicanas deberán ser redactadas y
estructuradas de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en su

Reglamento. Cada Norma Oficial Mexicana deberá contener el
Procedimiento de Evaluación de la Conformidad aplicable conforme

al nivel de riesgo o de protección necesarios para salvaguardar los
objetivos legítimos de interés público que pretende atender.

Artículo 35. El procedimiento de normalización consta de las
siguientes etapas que serán progresivas y sucesivas estas son
algunas : elaboración o aceptación de las propuestas, prestación
del comité consultivo naciona, estudio y la diacucion del
anteproyecto, por parte del comité consulado 



MARCO NORMATIVO EN
SALUD Y NUTRICIÓN

� Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos
de salud, Promoción y educación para la salud en materia
alimentaria, Criterios para brindar orientación.
� Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2017, Para el tratamiento
integral del sobrepeso y la obesidad.
� Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, Para la prevención,
tratamiento y control de la diabetes mellitus.
� Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene
para el proceso de
 alimentos, bebidas o suplementos alimenticios

Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones
generales de

etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados.
 � Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012, Para la prevención,

tratamiento y control de las dislipidemias.
� Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-2009, Para la prevención, detección,

diagnóstico, tratamiento y control de la hipertensión arterial sistémica.
� Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del

niño.
� Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Atención de la mujer durante

el
embarazo, parto y puerperio y del recién nacido.

La NOM-043-SSA2-2012 establece criterios sobre Orientación
Alimentaria dirigida a brindar a la población, opciones prácticas
con respaldo científico, para la integración de una alimentación
correcta que pueda adecuarse a sus necesidades y posibilidades.
Así como elementos para brindar información homogénea y
consistente, para coadyuvar a promover el mejoramiento del
estado de nutrición de la población y a prevenir problemas de
salud relacionados con la alimentación.



MARCO NORMATIVO EN
SALUD Y NUTRICIÓN

Establece los criterios científicos, éticos, tecnológicos y
administrativos obligatorios en laelaboración, integración, uso,
manejo, archivo, conservación, propiedad, titularidad y
confidencialidad del expediente clínico.

� PropuestaPROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-030-SSA2-2017
 tiene por objeto

 establecer los procedimientos para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y control de
 la hipertensión arterial sistémica, con el propósito de disminuir la mortalidad, la morbilidad y

 aumentar la esperanza de vida con calidad de la población. cio
Las Normas Oficiales Mexicanas que controlan la producción e inocuidad de alimentos son la

 norma oficial mexicana NOM-120-SSA1-1994: Bienes y servicios, prácticas de higiene y sanidad
 para el proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas; y la NOM-093- SSA1-1994:

 Prácticas de higiene y sanidad en la preparación de alimentos que se ofrecen en los
establecimientones.

Regulada en la NOM-037-SSA2-2012
 tiene por objeto establecer los procedimientos y medidas
 necesarias para la prevención, tratamiento y control de las
dislipidemias, a fin de proteger a la
 población de este importante factor de riesgo de enfermedad
cardiovascular, cerebrovascular y
 vascular periférica, además debrindar una adecuada atención
médica.


